
CANCEL S.A. 

Guayaquil, 15 de Merzo de 2005 

Ez. 

PRESIDENTE DE CANCEL 8.4. 

Pressnúe. 

Ex mi calidad de Comisario de Cancel $. A.., tengo s bien presentar a evía Junta General el siguiente 
inforst refacente al año económico 2004. 

1.- La Adusinietración se desarrolló con apago estricto a las leyes sociotarias y fiscales, a los estatutos y e 
las normas y resoluciones amanedas de la Junta y del Directorio. 

2.- Ea el cumplimiento de ms funciones siempre he contado con el apoyo de la Gerencia y colaboración 
del Departamento de Contabilidad. 

3.- Toda la documesntación entá bicn custodiada en sm respectivos muiivos. Se encuentran al día los 
Mbros de contabilidad, actas, acciomas y accionistas. 

4.- El coutrol interno cs aceptable. Hay mormas establecidas para cl comtroi de depóslics, arpuess, 
ieventarios y zaldos bancarios. 

5.- Los cstados fimancieros va aoepinbics y coufimbles, pues, ve hs ocestatado los documentos de 
soportes de todas lar transacciones. La Contabilidad está apagada a priocipios perersimante aceptados. 

6.- El análisis de los resultados , demuestran sofvencia y sofidex, no obstanic que la Empresa reción 
comenzó a oparae el 2 de Mayo de 2004. La capacidad inctelada genera confisaza y un ostanelble 
crecimiento económico. 

7. Las Juntas sa hen realizado forraalmente previa convocatoria. Se he dado carmmplizaicato a todos los 
puntos del orden del día. La Devan las actas reepectivas y sa observa el procedisriemto parlamentario. 

De esta menera informo que be dado curaplimiento a lo dispuesto por la ley de 

Atentamente, 

(2 Negtall 
COMISARIO. 

  


